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(Actor cuya publicación no es una mndindn para su aplicribilidad) 

CONSEJO 

DIRECTiVA 9 2 / 3 / E W T O M  DEL CONSEJO 

de 3 d e  febrero de 1992 

relativa a la  vigilancia y a l  conwol d e  los mriuh d e  residuos ndiiet ivoa ent re  
Esados  miembros  o procedentes o con destino a l  exterior de la  Comunidad 

EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS. 

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea de 
la Energía Atómica y, en particular, sus articulos 31 y 32, 

Visa la propuesta de la Comisión ('). elaborada previo 
dictamen de un grupo de personas nombradas por el 
Comité científico y técnico entre expertos científicos de 
los Estados miembros. 

Visto el dictamen del Parlamento Europeo('), 

Considerando que, por consiguiente. los Estados miem- 
bros han nrnblecido dentro de sur territorios sistemas que 
cumpkn los requisitos del rrtículo 3 de la Dimtivi 
801836lEuruom que establecen las nonnas básicas de 
confonnibd con lo dispuesto en el artículo M del 
Traudo Euratom; que en consecucncis, mediante 
conuola internos efectuados por los ñrtidos miembros 
con a m d o  a sus disposiciones nacionalea comptiblea 
con los pertinentes requisitos comuniurios e intemacio- 
nalm los Estados miembros continúan garantizando un 
nivel equivalente de protección en sur territorios; 

Visto el dictamen del Comité Económico y Social ('), Considerando que, en aras de la protección sanitaria de 
los trabajadores y de la población en general, es preciso 

Considerando que el 2 de febrero de 1959 el Consejo que los de ndiac~vos ~~~d~ 
adoptó Directivas que establecían las normas básicas de miembros y al interior y al enenor de la comunidad 
seguridad relativas a la protección sanitaria de la pobla- sujetos a un de autorización previa ; consi- 
ción y los trabajadores contra los pelidros que resultan de derando que dicho requisito es coherente con el principio 
las radiaciones ionizantes (3, modiíicadas por la Directiva de s u b s i d i a ~ e ~ ~  vigente en la comuni&d ; 
80l836lEuratom (3 y la Directiva 84/467/Euratom (4 ; 

Considerando que, con arreglo a lo dispuesto en el ar- 
ticulo 2 de la Directiva 80/836/Euratom, estas nonnas 
básicas de seguridad son aplicables entre otros al trans- 
pone de sustancias radiactivas naturales y artificiales ; 

Considerando que, con arreglo al articulo 3 de la Direc- 
tiva 801836/Euratom, los Estados miembros deben hacer 
obligatoria la notificación de aquellas actividades que 
impliquen un riesgo resultante de las radiaciones ioni- 
zantes; que, habida cuenta del posible peligro de estas 
actividades y de otras consideraciones pertinentes. estas 
actividades están sujetas a una autorización previa en los 
casos que determine cada uno de los Estados miembros ; 

Considerando que el Parlamento Europeo. en su Resolu- 
ción de 6 de julio de 1988. referente a los resultados de la 
Comisión de investigación sobre la manipulación y el 
transporte de material nuclear O, entre otras cosas ha soli- 
citado que se adopte una normativa comunitaria global 
para que el transporte rransfmnterizo de residuos 
nucleares quede sometido a un sistema de controles 
estrictos y a autorizaciones, desde su lugar de origen hasta 
el de almacenamiento ; 

Considerando que la Directiva 84/631/CEE del Consejo, 
de 6 de diciembre de 1984, relativa al seguimiento y al 
control en la Comunidad de los traslados vansfronterizos 
de residuos peligrosos (') no se aplica a los residuos radiac- 
tivos ; 

(3 DO no C 235 de 12. 9. 1988. p. 70. 
(') W no L 326 de 13. 12. 1984, p. 31 ; Direcriw maditicvds por 

la Directiva 861279ICEE (DO no L 181 de 4 .7 .  1986. p. 13). 
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Considerando que mediante Decisión 9011 70lCEE (0, el 
Consejo ha decidido que la Comunidad sea Parte en el 
Convenio de Basilea sobre el control del transporte tnns- 
fronterizo de residuos peligrosos y su eliminación. de 22 
de mano de 1989 ; que dicho Convenio no K aplica a los 
residuos radiactivos ; 

Considerando que todos los Estados miembros han 
suxcriw el código de buena conducta sobre el transpone 
intemscional tnnsfroncerizo de residuos mdiactivos, esta- 
blecida en el marco de la Agencia Internacional pan la 
Ene&a Atómica (AIEA) ; 

Considenndo que la geatión de los residuos ndiactivos 
exige un rcguimienw y un control que incluya un trámite 
de n o t i f i i ó n  obligatorio común para los traslados de 
dichoa residuos ; 

Considemdo que es necesario asegurar un control a 
posterion de los traslados ; 

Considenndo que las autoridades competentes del Estado 
miembro de destino de los residuos radiactivos deben 
p o k  oponerse a los traslados de residuos radiactivos; 

Considerando que también es deseable que Las autori- 
dades competentes del Estado miembro de origen y del 
Ehda miembro o Estados miembros de tránsito puedan. 
con ureglo a determinados criterios, imponer condiciones 
al m a l d o  de residuos ndiactivos a su territorio ; 

Considerando que, p a n  proteger la salud humana y el 
medio ambiente de los peligros que puedan resultar de 
estc tipo de residuos, hay que tener en cuenta los riesgos 
que puedan ocasionarse fuera de la Comunidad ; que, por 
consiyienrc, en el caso de los residuos radiactivos que 
en lnn  y silen de la Comunidad, el país tercero de destino 
O de origen y, en su caso, el o los países terceros de trán- 
sito deben ser consultados e informados y deben dar su 
conformidad ; 

Considenndo que el cuano Convenio ACP-CEE. firmado 
en Lomé el 15 de diciembre de 1989, contiene disposi- 
ciones específicas que regulan la exponación de residuos 
radiactivos de la Comunidad a los Estados no miembros 
de la Comunidad que son Partes en dicho Convenio; 

Considerando que los residuos radiactivos pueden 
contener materiales nucleares definidos por el Regla- 
mento (Euratom) no 3227176 de la Comisión. de 19 
de octubre de 1976, relativo a la aplicación de las disposi- 
ciones sobre el control de la seguridad de la Euratom ('). y 
que el transpone de dichas sustancias debe estar sujeto al 
Convenio sobre la protección física de los materiales 
nucleares (IAEA 1980). 

HA ADOPTADO LA PRESENTE DIRECTIVA : 

Ámbito de  aplicación 

Artículo i 

1. La presente Directiva se aplicará al traslado de resi- 
duos ndiactivos entre Estados miembros o procedentes o 

(') DO n" L 92 de 7. 4. 1990. p. 52. 
(7 DO no L 363 de 31. 12. 1976. p. I ; Reglarncnro modificado 

por el Reglimcnto (Euratorn) n" 220190 (DO n" L 22 de 27. 1 
1990, p. 56). 

con de,tino al exterior de la Comunidad. cuando las 
cantidades y concentración x n n  superiores a los valores 
esublecidos en las krras a) y b) del artículo 4 de la Direc- 
tiva 80/836/Euratom. 

2. Las disposiciones especificas relativas al traslado por 
devolución al origen de dichos residuos figuran en el 
titulo IV .  

A efectos de la presente Directiva. se entenderá por: 

- .residuos radiacticos.: cualquier material que 
contenga o esté contaminado con radionucleicos y 
que no esté destinado a ninguna utilización concreta ; 

- . traslado -: las operaciones de conducción de resi- 
duos radiactivos del lugar de origen al lugar de 
destino, incluyendo su carga y descarga; 

- .poseedor. de residuos radiactos: cualquier 
persona fisica o jurídica que. antes de ehcniar el tras- 
lado. tenga la responsabilidad legal de dicho material y 
se proponga efectuar dicho traslado a un destinatario ; 

- . destinatario de los residuos radiactiwr: la 
persona fisica o jurídica a la que se transfieren los resi- 
duos radiactivos ; 

- lugar de ongen y lugar de destino S :  los lugares 
sinidos en dos paises distinws, ya s a n  Estados 
miembros de la Comunidad o paises terceros que, por 
consiguiente, se &nominarán pais de origen S y 

pais de destino : 

- .autodades competentes -: todos las autoridades 
que, con arreglo a las disposiciones legales o regla- 
mentarias del pais de origen, de tránsito o de destino 
esten habilitadas para aplicar el régimen de vigilancia 
y control definido en los titulos 1 a IV, ambos inclu- 
sive; dichas autoridades se designaran conforme al 
artículo 17 ; 

- fitenre sellada u: lo establecido en la Directiva 
801836lEuratom. 

Todas las operaciones de transporte necesarias para el 
traslado deberán ajustarse a las disposiciones comunitarias 
y nacionales y a los acuerdos internacionales vigentes en 
el ámbito del transporte de materiales radiactivos. 

Traslados entre Estados miembros 

Todo poseedor de residuos radiactivos que se proponga 
efectuar u organizar un traslado de residuos radiactivos 
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una solicitud de aprobación a las autoridades 
competentes del pais de orien.  Esur enviarán dichas soli- 
cinidcs de aprobación a las autoridades competentes del 

de destino y a l a  del p i s  o paises de tránsito, si los 
hubiere. 

A tal efecto. utilizarán el modelo de documento contem- 
plado en el articulo 20. 

Dicho enno no prejuzgará en modo alguno la ulterior 
decisión a la que u refiere el artículo 7. 

1.  Una solicitud de aprobación podrá cubrir más de un 
tnslado siempre que : 

- los residuos radiicúvos objeto del trashdo presenten 
en esencia las mismas caracteristicas físicas. químicas 
y radiactiva ; y 

- el traslado de dichos residuos vaya a efectuarse del 
mismo poseedor al mismo destinatario y estén impli- 
cadas l a  mismas autoridades competentes, y 

- en el caso de los uislados que impliquen países terce- 
ros. el tnnsito se efectúe por el mismo puesto fronte- 
rizo de entrada y10 de salida de la Comunidad y por el 
mismo puesto fronteriza del pais o países terceros 
implicados, a menor que las autoridades competentes 
implicadas lo decidan de otro modo. 

2. La aprobación será válida por un periodo no superior 
a tres años. 

Artículo 6 

1. A más tardar dos mesa  a partir de la recepción de la 
solicitud de aprobación debidpmente rellenada, las autori- 
dades competentes del pais de destino y. en su caso, del 
pais o pa ím de tránsito darán a conocer a la autoridad 
competente d d  pais de origen bien su aceptación. bien las 
condiciones que consideren necesarias. o bien su negativa 
a conceder la aprobación. 

A tal efecto. utilizarán el modelo de documento contem- 
plado en el artículo 20. 

2. En cualquier caso, las condiciones de traslado que 
impongan l a  autoridades competentes de los Estados 
miembros, sean éstos de tránsito o de destino. no podrán 
ser más exigentes que las establecidas para los traslados 
similares que se efectúen dentro de dichos Estados miem- 
bros. y deberán respetar los acuerdos internacionales 
vigentes. 

La denegación de una aprobación o la imposición de 
condiciones p a n  una aprobación siempre habrán de estar 
motivadas, con arreglo al articulo 3. 

1 3 No obstante, las autoridades competentes del país de 
destino y, en su caso, del pais de tránsito podrán solicitar 
una prórroga. de un mes como máximo, del plazo que 
figura en el apartado l .  con objeto de dar a conocer su 
posición. 

4. En el supuesto de que, al expirar los periodos a los 
que se refiere el apartado 1 y, en su caso. el apartado 3, 
no haya habido respuesta por parte de las autoridades 

competentes del pais de tlestino y10 de los posibles paises 
de tránsito. se entenderá que dichos paises han concedido 
la aprobación para el traslrdo solicitadodo a menos que 
dichos Estados hayan informado a la Comisión, en virtud 
de lo dispueto por el artículo 17. de que no aceptan en 
general este procedimiento automático de autorización. 

Artículo 7 

Si se cumplen todos LOS requisitos para el traslado, las 
autoridades competentes del Estado miembro de origen 
estarán habilitadas pata autoriur a1 poseedor de los resi- 
duos radiactivos a proceder a su expedición e informarán 
de ello a las autoridades competentes del país de destino y 
del país o p ises  de tránsito. si los hubiere. 

A tal efecto. utilizarán el modelo de documento contem- 
plado en el artículo 20. Cualquier nuevo requisito pan 
dicho traslado se adjuntará a dicho documento. 

Esta autorización no afectará en modo alguno a la respon- 
sabilidad del poseedor, del transponista, del propietario, 
del destinatario o de cualquier o t n  persona física o jun- 
dica que participe en el traslado. 

Artículo 8 

Todo traslado comprendido en el ámbito de aplicación de 
la presente Directiva, incluso en el caso de la aprobación 
para más de un traslado a que se refiere el artículo 5. 
deberá acompañarse de los documentos que se citan en 
los articulas 4 y 6, sin perjuicio de los restantes docu- 
mentos que. en virtud de o t m  disposiciones normativas 
pertinentes, deban acompañar dicho traslado. 

En caso de traslado por ferrocarril, las autoridades compe- 
tentes de todos los paises implicados deberán disponer de 
dichos documentos. 

Articulo 9 

l .  Dentro de los quince días siguienres a la recepción, 
el destinatario de los residuos radicativos enviará a las 
autoridades competentes de su Estado miembro un acuse 
de recibo, valiéndose del modelo de documento contem- 
plado en el articulo 20. 

2. Las autoridades competenres del pais de destino 
remitirán copias del acuse de recibo a los demás paises 
afectados por la opención. Las autoridades competentes 
del pais de origen remitirán una copia del acuse de recibo 
al expedidor. 

Importaciones y exportaciones de  la Comunidad 

Artículo 10 

L. Cuando los residuos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva deban entrar en la 
Comunidad procedentes de un pais tercero, y el país de 
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destino sea un Estado miembro, el destinatario presentará 
ante las autoridades compctcntcs de dicho Estado 
miembro una solicitud de aprobación. utilizando el docu- 
mento a que hace referencia el aniculo 20. El destinatario 
acmorá como poandor. y las autoridades COmptentCS del 
pais de destino acniarán como si fuesen las autoridades 
competentes del país del origen. con amglo a lo 
dispuesto en el título 11. con respecto al pais o paises de 
tránsito. 

2. Cuando los residuos comprendidos en el ámbito de 
aplicación de la presente Directiva d e h n  entrar en la 
Comunidsd proctdcntes de un país tercero, y el país de 
destino no sea un Estado miembro, el Estado miembro en 
cuyo temtorio el residuo deba entrar por primen vez en 
la Comunidad se considerará como el p i s  de origen a los 
efectos de este traslado. 

3. Con respecto a los traslados contemplados en el 
apartado I anterior, el destinatario indicado pan el tras- 
lado dentro de la Comunidad. y con respecto a los tras- 
lados contemplados en el apartado 2 anterior, la persona 
que. en  el Estado miembro en cuyo territorio el residuo 
deba entrar por primera vez en la Comunidad, sea respon- 
sable de gestionar el traslado dentro de dicho Estado 
miembro informará a sus autoridades competentes con 
obicto de iniciar los trámites necesarios. 

Artículo 11 

Lar autoridades competentes de los Estados miembros 
no autorizarán los traslados : 

1) ya sea:  

a) a cualquier destino situado al sur de los 60 " de 
latitud sur ; 

b) a un estado no comunitario signatario del cuarto 
Convenio ACP-CEE. teniendo en cuenta 
no obstante. lo dispuesto por el articulo 14; 

2) o bien a un pais tercero que. a juicio de las autoridades 
competentes del pais de origen. con arreglo a los crite- 
rios contemplados en el articulo 20. no posea los 
recursos técnicos, jundicos o administrativos pan 
gestionar con seguridad los residuos radiactivos. 

Articulo 12 

1. Cuando se deba exportar residuos radiactivos de la 
Comunidad hacia un pais tercero, las autoridades compe- 
tentes del Estado miembro de origen se pondrán en 
contacto con las autoridades del pais de destino del tras- 
lado. 

2. Si se reúnen todas las condiciones para el traslado, 
las autoridades competentes del Estado miembro de 
origen autorizarán al poseedor de residuos radiactivos a 
e f e c ~ a r  el traslado e informarán de dicho traslado a las 
autoridades del pais de destino. 

3. Dicha autorización no afectará en modo alguno la 
responsabilidad del poseedor. del transportista, del propie- 
tario. del destinario y de cualquier persona física o jurídica 
implicada en el traslado. 
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4. A tal efecto. deberán utilizarse los modelos de docu- 
mentos contemplados en el articulo 20. 

5. El poseedor de los residuos diactivos notifiurá a 
las autoridades compctenter del prú de origen que los 
citados residuos han Ilepdo a d d n o  en el país temero 
dentro de las dos semanas desde el momento de la llegdp 
e indicarin el ultimo puesto fronterizo comunitario 
cmzado por el transponc. 

6. Esta notificación consistirá en una declaración o 
certificación del destinatario de los residuos ndioctiyo~ en 
que se manifieste que é s t a  han Ile+ a su destino 
cormpondiente y se indique el puesto fronterizo de 
entrada en el pais tercero. 

Devolución a l  origen 

Artículo 13 

Los traslados de fuentes selladas por devolución de su 
usuario al proveedor transfronterizo de las mismas. 
quedarán excluidas del ámbito de aplicación de la 
p m n t e  Directiva. 

No obstante. la presente exención no se aplicará a las 
fuentes selladas que contengan materiales fisibles. 

Artículo 1 4  

La presente Directiva no afectará al derecho de un Estado 
miembm o de una empresa de ese Estado miembro, al 
que (a la que) vayan a exportarse residuos pan ser trata- 
dos. a devolver los residuos des~ués  de su tratamiento a su 
pais de origen. Tampoco afectará al derecho de un Estado 
miembro o de una empresa de dicho Estado miembro, al 
que (a la que) vayan a exportarse combustibles imdiados 
pan volver a ser tratados. a devolver a su pais de origen 
los residuos y/u otros productos que resulten de la opera- 
ción de nuevo tratamiento. 

1. Cuando no pueda realizarse un traslado de residuos 
radiactivos, o si dicho traslado no se ajusta a lo dispuesto 
en el titulo 11. las autoridades competentes del Estado 
miembro expedidor se cerciorarán de que el poseedor 
vuelve a hacerse cargo de los mismos. 

2. En caso de traslados de residuos radiactivos desde un 
pais tercero hacia la Comunidad. las autoridades compe- 
tentes del Estado miembro de destino se cerciorarán de 
que el destinatario de los residuos, negocie con el 
poseedor de los residuos establecido en el tercer Estado. 
una cláusula que obligue a este último a volver a hacerse 
cargo de los residuos si el traslado no puede realizarse. 
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Arríalo 16 

Los Estados miembros que hayan aprobado el tránsito 
para el traslado inicial no poddn negarse a aprobar la 
devolución en los casos establecidos en : 

- el artículo 14, si la devolución corresponde a los 
mismos materiales después del tratamiento o nuevo 
traumiento. y se cumple toda la normativa peni- 
nente ; 

- el aniculo 15, si la devolución se lleva a cabo en las 
mismas condiciones y con las mismas especifica- 
ciones. 

N o n n a s  de procedimiento 

Arríalo I7 

LOS Estados miembros comunicarán a la Comisión, a más 
tardar el 1 de enero de 1994. los nombres y direcciones de 
las autoridades competentes y toda la información nece- 
saria para establecer contacto rápidamente con dichas 
autoridades, así como su posible rechazo del procedi- 
miento automático de autorización establecido en el apar- 
tado 4 del aniculo 6. 

Los Estados miembros mantendrán informada con regula- 
ridad a la Comisión de cualquier modificación de dichas 
informaciones. 

La Comisión comunicatá esta información y cualquier 
posible modificación del contenido de lz misma a todas 
las autoridades competentes en el seno de Comunidad. 

Cada dos años, y por primera vez el 31 de enero de 1994, 
los Estados miembros a la Comisión informes 
sobre la aplicación de la presente Directiva. 

Dichos informes irán acompañados de información sobre 
la situación en materia de traslados de residuos radiactivos 
dentro de los respectivos territorios de los Estados miem- 
bros. 

Basándose en dichos informes, la Comisión redactara un 
informe resumido que presentará al Parlamento Europeo. 
al Consejo y al Comité Económico y Social. 

Pan la ejecución de las tareas contempladas en los ar- 
tículos 18 y 20. la Comisión estará asistida por un Comité 
consultivo compuesto por los representantes de los 
Estados miembros y presidido por el representante de la 
Comisión. 

El representante de la Comision presentará al Comité un 
proyecto de medidas. El Comité emitirá su dictamen 
sobre dicho proyecto. en un plazo que el presidente podrá 
determinar en función de la urgencia. por votación 
cuando sea necesario. 

El dictamen se incluirá en el acta ; además, cada W o  
miembro tendrá derecho a que su posición conste en la 
misma. 

La Comisión tendri pknamentc en cuenta el dictamen 
emitido por el Comité e informará al Comité de la 
manera en que ha atendido al mismo. 

Artículo 20 

El procedimiento establecido en el artículo 19 x aplicará 
en panicular a : 
- la preparación y eventual rcnuliución del modelo de 

documento para la wlicitud de autorizaciones a que 
hace ' referencia el adculo  4 ; 

- la preparación y eventual acnialización del modelo de  
documento u t i i i i  para conceder la aprobación a 
que hace referencia el apartado 1 del anículo 6 ;  

- la preparación y eventual ac~alización del modelo de 
documento de acuse de recibo a que hacc referencia el 
apartado 1 del artículo 9 ; 

- el establecimiento de criterios que permitan a los 
Estados miembms evaluar si se cumplen los requisitos 
pan la expottación de miduos radiactivos, en la forma 
establecida en el apartado 2 del aniculo I I ; 

- la preparación del informe sucinto a que hacc refe- 
rencia el atticulo 18. 

Disposiciones finales 

Arríalo 21 

l .  Los Estados miembros pondrán en v i p  las disposi- 
ciones legales, reglamentarias y administrativas necesarias 
para dar cumplimiento a la presente Directiva a más 
tardar el 1 de enero de 1994. Informarán de ello inmedia- 
tamente a la Comisión. 

2. Cuando los Estados miembros adopten las d i s ~ i -  
ciones establecidas en el apartado 1. éstas incluirán una 
referencia a la presente Directiva o irán acompaiiadas de 
dicha referencia en su publicación oficial. Los Estados 
miembros establecerán las modalidades de la mencionada 
referencia. 

3. Los Estados miembros comunicarán a la Comisión 
las disposiciones básicas de derecho interno que adopten 
en el ámbito regulado por la presente Directiva. 

Artículo 22 

Los destinatarios de la presente Directiva serán los 
Estados miembros. 

Hecho en Bmselas, el 3 de febrero de 1992. 

Por e l  Consejo 

El Presidente 

Joio PlNHElRO 


